
INFORME SECRETARIAL. 2020-00098 00. Villavicencio, 12 de mayo de 

2020. Al Despacho del señor Juez las presentes diligencias, para resolver lo 

pertinente. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria, STELLA RUTH BELTRÁN GUTÍERREZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, catorce (14) de mayo de dos mil veinte (2020) 

 

Reunidos los requisitos establecidos en el art. 124 de Ley 1098 de 2006, 

modificado por el art. 10 de la Ley 1878 de 2018, se admite la demanda de 

ADOPCIÓN que mediante apoderada judicial presentó la señora GLORIA 

ISABEL JARAMILLO RAMÍREZ, respecto del menor DILAN SANTIAGO 

GARCÍA MENDEZ. 

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la Defensoría de Familia del 

ICBF por el término de tres (3) días. 

 

A la presente demanda désele el trámite establecido en el Código de la 

Infancia y la Adolescencia. 

 

Comuníquesele al Ministerio Público de la existencia de este proceso. 

 

Se reconoce personería a la doctora YUDY ANDREA CARRILLO CRUZ en 

los términos y para los fines del poder otorgado. 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La presente providencia se notificó por 

ESTADO No. 033 del 15 de mayo de 

2020 

STELLA RUTH BELTRAN GUTÍERREZ 
                       Secretaria 


